
ACTA 

VI SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE INVESTIGACI~N Y ESTUDIOS DE POSGRADO 

Siendo las once horas con veintiséis minutos del día jueves veinticuatro del mes de junio del 
año dos mil diez, conformando el quórum legal están presentes en el Centro Universitario de 
Vinculación, los consejeros que se enlistan a continuación: por la DES de Ciencias Sociales y 
Económico-Administrativas: la Dra. Pilar Calveiro Garrido, el Dr. Jaime Estay Reyno y la Dra. 
Luz Idolina Velázquez; por la DES de Ciencias Naturales: el Dr. Luis Emesto Fuentes, el Dr. 
José Aurelio Ortiz Márquez y el Dr. José Lino Zumaquero; por la DES de Ingeniería y 
Tecnología: la Dra. Ma. Auxilio Osorio Lama; por la DES de Ciencias Exactas: el Dr. Jesús 
Arriaga y el Dr. Héctor Juárez Santiesteban; por la DES de Ciencias de la Salud: la Dra. Ma. de 
Jesús Gómez Villalobos, el Dr. Eduardo Salinas y en representación del Mtro. Alejando Dib 
Kanan, la Mtra. Luminosa Soberanes; por la DES de Ciencias de la Educación y Humanidades: 
el Dr. Luis Quintanar. Como consejeros ex-oficio: la Dra. Amira del Rayo Flores Urbina, 
Directora del Instituto de Fisiología; el Dr. Jorge Torres Jácome, Director del Instituto de 
Ciencias; la Mtra. Bertha Alvarado Hidalgo, Directora de la Facultad de Ciencias Químicas; el 
Dr. Cupatitzio Ramírez Romero, Director de la Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas, en su 
calidad de Vicepresidente del CIEP, el Dr. Pedro Hugo Hemández Tejeda, la Dra. Rosa Montes 
Miro, Directora General de Investigación y como Secretaria de Actas, la Dra. Rosario Hernández 
Huesca, Directora General de Estudios de Posgrado, bajo el siguiente: 

Orden del Día 

1. Lista de asistencia 
2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día 
3. Lectura y en su caso aprobación de las Actas de las Sesiones anteriores 
4. Padrón de Investigadores 2010 - 2014 
5. Asuntos pendientes del Posgrado y la Investigación 
6 .  Asuntos Generales 

Después de la lectura y de la aprobación el Orden del Día, se pasó al punto 3.- relativo a las 
Actas de las sesiones anteriores. Con relación al acta de la V Sesión Ordinaria, el Dr. Estay dio 
una propuesta de redacción, que fue aceptada por el CIEP y quedó aprobada dicha acta. Con 
relación al acta de la 11 Sesión Extraordinaria, después de modificar la redacción del Inciso b) de 
la segunda hoja, el CIEP acordó aprobarla. 

Siguiendo con el Orden del Día, la Dra. Montes informó que se presentaron 33 inconformidades 
al Padrón de Investigadores 2010-2014 y se propuso que se revisara cada caso por la DES 
correspondiente, y después de una breve discusión se acordó aceptar 9 casos de los cuales 4 
fueron aceptados solo por 2 años, uno de ellos condicionado a la presentación de evidencia de 
dirección de tesis y no se aceptaron 24. 



Con relación a los asuntos pendientes del Posgrado y de la Investigación, el Dr. Fuentes informó 
que se reunió la Comisión para realizar un predictamen sobre la propuesta de creación de la 
Maestría en Manejo Sostenible de Sistemas Agrícolas y entregarán recomendaciones para una 
nueva propuesta. 
Con relación a la propuesta de creación del Doctorado en Literatura Hispanoamericana, la Dra. 
Hernández comentó que ya se están reuniendo las evaluaciones externas y se enviarán a la 
Comisión evaluadora para su consideración. 
Por parte de la Maestría en Diagnóstico y Rehabilitación Neuropsicológica, se recibió la petición 
de autorizar la actualización del número de créditos de cada materia, debido a que en la última 
versión modificación que fue aprobada recientemente, no aparecen actualizados. El pleno del 
CIEP aprobó dicha petición y se enviarán para su registro ante la SEP, a través de la Oficina de la 
Abogada General. 
A sugerencia de la DAE, se recibió por parte de la Maestría en Ciencias Estomatológicas, la 
petición de reubicar materias para formar un Tronco Común. Dicha petición se turnará a la 
Comisión del Área de la Salud, para su dictamen. 
Pasando al último punto del Orden del Día dentro de Asuntos Generales, se trataron las 
Propuestas Particulares emitidas dentro del Foro y después de una amplia discusión se acordó 
que, puesto que algunas de las propuestas son muy particulares, se responderá a los 
proponentes lo siguiente: 
a) Los posgrados profesionalizantes tienen la autonomía de consolidar la planta base de sus 

posgrados mediante incentivos económicos para los profesores de tiempo completo. 
b) Para establecer en la Maestría en la Enseñanza del Inglés otras salidas terminales y formar 

una maestría integral en la enseñanza de lenguas extranjeras, ni el Reglamento General de 
Estudios de Posgrado ni el CIEP se oponen a que la Facultad de Lenguas realice la propuesta 
de un nuevo plan de estudios, dado que tiene la autonomía para hacerlo. 

c) El CIEP recomienda continuar con la discusión al interior de la DES de Exactas para la 
conformación de un Posgrado unificado del área de ciencias exactas que contemple establecer 
una sola conducción académico-administrativa. 

d) Los posgrados del área de ciencias exactas tienen la autonomía para promover opciones a los 
exámenes generales. 

Por tanto en las propuestas particulares se acordó dejar únicamente los siguientes puntos: 
1.- El CIEP reconoce el modelo de docencia colectiva que se realiza en algunos programas de 
Arquitectura, así como en otros programas que así lo requieran o ya se estén llevando a cabo, 
siempre y cuando se especifique y justifique plenamente en el plan de estudios y sea aprobado 
por el CIEP, sin embargo los aspectos administrativos deberán ser decididos por las instancias 
cowespondien tes. 
2.- Queda a decisión de cada posgrado, incorporar la presentación de protocolos o incluso de tesis en 
otras lenguas, en aras de propiciar la internacionalización. 
3.- En la medida que los recursos lo permitan, alumnos de otras IES podrán participar en programas 
de apoyo de la VIEP, como el de Jóvenes Investigadores o La Ciencia en tus manos. Estos 
programas podrán funcionar como becas complementarias. 
4.- Difundir la opción de titulación del portafolio en maestrías profesionalizantes, como una 
estrategia para la mejora de la eficiencia terminal. 



Se acordó que el asunto de los Proyectos Institucionales con Pertinencia Social, quedara 
pendiente para una próxima sesión. 

No existiendo asuntos más que tratar, se da por terminada la presente sesión siendo las catorce 
horas con veinticuatro minutos del mismo día de su inicio, firmando al calce el Vicepresidente 
del Consejo de Investigación y Estudios de Posgrado y la Secretaria de Actas, respectivamente. 

Dr. Pedro Hugo Hernández Teje 
Vicepresidente 


